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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Agraria. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Reforma Agraria. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Luis Espinosa Piña, a nombre propio y de los Dips. Ramón Ignacio Lemus Muñoz 
Ledo, María Elena de las Nieves Noriega Blanco Vigil y Felipe Díaz Garibay. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece  

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Comisión Permanente. 

16 de julio de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

18 de julio de 2008. 

7. Turno a Comisión. Reforma Agraria. 

 

II.- SINÓPSIS 

 
Incluir en el ejercicio de los derechos de propiedad, la protección  del patrimonio arqueológico, conforme a lo aplicable en la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Fomentar el cuidado y conservación de los recursos culturales. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 1735-2CP2-08 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en la fracción XXX del artículo 73, con relación a las fracciones VII y XX del artículo 27, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 
 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2o.- … 
 
El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere esta ley en lo 
relacionado con el aprovechamiento urbano y el equilibrio ecológico, 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y demás leyes aplicables.  
 

 
 
Artículo 5o.- Las dependencias y entidades competentes de la 
Administración Pública Federal fomentarán el cuidado y conservación 
de los recursos naturales y promoverán su aprovechamiento racional y 
sostenido para preservar el equilibrio ecológico; propiciarán el 
mejoramiento de las condiciones de producción promoviendo y en su 
caso participando en obras de infraestructura e inversiones para 
aprovechar el potencial y aptitud de las tierras en beneficio de los 
pobladores y trabajadores del campo.  
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 5, 29, 48 Y 59 DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 

 
Artículo Primero.- Se reforman los artículos 2, 5, 29, 48 y 59 de la 
Ley Agraria para queda como sigue: 
 
Artículo 2. .... 

El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere esta ley en 
lo relacionado con el aprovechamiento urbano, el equilibrio 
ecológico y la protección al patrimonio arqueológico, se ajustará 
a lo dispuesto en la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos y demás leyes aplicables.  

Artículo 5. Las dependencias y entidades competentes de la 
Administración Pública Federal fomentarán el cuidado y 
conservación de los recursos naturales y culturales y promoverán su 
aprovechamiento racional y sostenido para preservar el equilibrio 
ecológico y el patrimonio arqueológico; propiciarán el 
mejoramiento de la condiciones de producción promoviendo y en su 
caso participando en obras de infraestructura e inversiones para 
aprovechar el potencial y aptitud de las tierras en beneficio de los 
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Artículo 29.- … 
 
Previa liquidación de las obligaciones subsistentes del ejido, las tierras 
ejidales, con excepción de las que constituyan el área necesaria para el 
asentamiento humano, serán asignadas en pleno dominio a los 
ejidatarios de acuerdo a los derechos que les correspondan, excepto 
cuando se trate de bosques o selvas tropicales. La superficie de tierra 
asignada por este concepto a cada ejidatario no podrá rebasar los 
límites señalados a la pequeña propiedad. Si después de la asignación 
hubiere excedentes de tierra o se tratare de bosques o selvas tropicales, 
pasarán a propiedad de la nación.  
 

 
Artículo 48.- Quien hubiere poseído tierras ejidales, en concepto de 
titular de derechos de ejidatario, que no sean las destinadas al 
asentamiento humano ni se trate de bosques o selvas, de manera 
pacífica, continua y pública durante un período de cinco años si la 
posesión es de buena fe, o de diez si fuera de mala fe, adquirirá sobre 
dichas tierras los mismos derechos que cualquier ejidatario sobre su 
parcela. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 59.- Será nula de pleno derecho la asignación de parcelas en 
bosques o selvas tropicales.  
 
 

pobladores y trabajadores del campo.  

Artículo 29. .... 

Previa liquidación de las obligaciones subsistentes del ejido, las 
tierras ejidales, con excepción de las que constituyan el área 
necesaria para el asentamiento humano, serán asignadas en pleno 
dominio a los ejidatarios de acuerdo a los derechos que les 
correspondan, excepto cuando se trate de bosques, selvas tropicales 
o zonas arqueológicas. La superficie de tierra asignada por este 
concepto a cada ejidatario no podrá rebasar los límites señalados a la 
pequeña propiedad. Si después de la asignación hubiere excedentes 
de tierra o se tratare de bosques, selvas tropicales o zonas 
arqueológicas pasarán a propiedad de la nación. 

Artículo 48. Quien hubiera poseído tierras ejidales, en concepto de 
titular de derechos de ejidatario que no sean destinadas al 
asentamiento humano ni se trate de bosques, selvas o zonas 
arqueológicas, de manera pacífica, continua y pública durante un 
periodo de cinco años, si la posesión es de buena fe o de diez años si 
fuera de mala fe, adquirirá sobre dichas tierras los mismos derechos 
que cualquier ejidatario sobre su parcela. 

.... 
 
.... 

Artículo 59. Será nula de pleno derecho la asignación de parcelas en 
bosques, selvas tropicales o zonas arqueológicas. 
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TRANSITORIOS 
 

 
ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
ARTICULO SEGUNDO. La autoridad administrativa deberá de 
adecuar sus Reglamentos Administrativos en un periodo de 6 meses 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto a efecto de hacer 
efectivas estas disposiciones. 
 

   LAL 


